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BOLETIN BE WEÜTAS 
DE B I E N E S NACIONALES • ^ ¡ ¿ 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . " * ^ 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesiones de §9 de Agosto y 16 de Setierabre de 1171, 

á favor de los sugetos y por las cantidades que se espresan á continuación. 

PUEBLOS. 

Beiianga. . . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem. 

Abioncillo.. . . . . 
Saa Esteban 

Idem.. . . . . 
Caslillejo de Robledo 

Idem 
Rejas de Sán Esteban 
Onlalvilla 
Burgo . . 

Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 

Blacos . 
Ca 'ataüazor 
Rebollo, Casillas y 

Fuentelpuerco . 

Clase de las fincas. 

Días en que 
fueron remala-

das. 

Heredad én un pedazo. . , 
Terreno, Campo Andaluz.. , 
Otro, el Portilló. .' . . , 
Monte enebral 
ün baldío. . . . . . . 
Otro Id. . . . . . . . 
Heredad en 8 pedazos.. . . 
Otra en 33 id 
Otra en 34 id 
ün baldío. . . . . . . 
Una casa 
Otra id 
Otra id . 
Otiaid. . . . . . . . 
Otra id . . 
Monte enebral. . . . . . 
Heredad en 22 pedazos . . 

Otra en 134, era v 3 huertos. 

22 Julio 1871, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

3 Setiembre id 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

5 Agosto id. 
Idem 

Idem 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests Cénls 

130 
10254 

3BÓ0 
1201 

10 
100 

1010 
6005 

351 
80 

1598 
762 
368 

1800 
672 

2025 
638 33 

3883 78 

de 
Nombres 

los remaíanles. 

. Bernardo Puertas. 
Gerónimo Zamarra. 
Luis Alvarez. 
Felipe Marino, 
José María Hernando 
E l mismo. 
Felipe Marino. 
El mismo. 
Di mas Sainz. 
Boman Giménez. 
Emilio Serrano. 
Pedro Barrios. 
Andrés Ballesteros. 
Atanasio López. 
Valentín Heras. 
Pedro Marlinez. 
Francisco Caballero. 

Antonio Benito. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en Tirtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora qut 
se dirá las fincas siguintes: 

Remate para el dia 4 de Noviembre de 
1 8 7 1 , que t end rá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres, Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Venías y Escribano que esté en 
turno. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Rústicas.—Menor cuant ía . 

Ntra. Sra* del Rosario. 

Número 388 del inventario general y 1114 



i 
del de p e r m u l a c í o n ^ U n a heredad compues
ta de 14 pedazos de tierra, en te'rnaiuo de 
Peñalcazar, que lleva en renta Culedonio Bas, 
por la anaal de 75 pesetas 50 céntimos; los 
cuales son de linderos conocidos, según la 
certificación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 8 hectáreas, 16 áreas y 60 
centiareas, equivalentes á 12 fanegas, 8 ce
lemines y un cuartillo de marco nacional. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Pedro García, y tasada por 
el perito de la Hacienda D. Hércules García 
Morales en 1300 pesetas, y capitalizada por 
ia espresada renta en 1698 pesetas 75 cén
timos, tipo para la subasta. 

Capellanía de Doña Maña Espinosa. 

ISúmero 332 del inventano.=Otra here
dad compuesta de 44 pedazos de tierra, en 
los términos de Carazuelo, Candilichera y 
Fuentetecha; los cuales son de linderos co
nocidos, según la certificación pericial unida 
al espediente, que miden en junto 19 hectá
reas, 95 áreas y 20 centiáreas, equivalentes 
á 30 fanegas, 11 celemines y 3 cuartillos de 
márco nacional. Se han fijado en dichos pue
blos anuncios para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico T o r i -

bio Lázaro, tasada por el mismo perito que la 
anterior en .964 pesetas 75 céntimos, y capi
talizada por ia renta anual de 58 pesetas 50 
céntimos graduada por los peritos, en 1316 
pesetas 25 céntimos, tipo. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Monjas de Tordesillas. 

Números 342 al 392 del ínven lar ¡o .= 
Otra heredad compuesta de 29 pedazos de 
tierra, en término de Carazuelo, que lleva 
en renta Cornelio Sauz, por la anual de 52 
pesetas 44 céntimos; los cuales son de linde
ros conocidos, según se espresa en la certi
ficación pericial unida al espediente, y mi
den en junto 6 hectáreas y 84 área*, 
equivalentes á 10 fanegas, 7 celemines y un 
cuartillo de márco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el mismo 

colono, tasada por el perito de la Hacienda 
que la anterior en 1014 pesetas, y capitali
zada por la espresada renta en 1179 pesetas 
90 céntimos, lipo^ 

Números 293 al 343 del invenlsrio.= 
Otra heredad compuesta de 33 pedazos de 
tierra y una era, de igual procedencia que 
la anterior, en los términos de Castil de T i e r 
ra y Tejado, que lleva en renta Raimundo 
García y compañeros, por la anual de 131 
pesetas 80 céntimos; los cuales í̂ on de linde
ros conocidos, según la certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 21 
hectáreas, 43 áreas y 20 centiáreas* equiva
lentes á 33 fanegas, 4 celemines y un cuar
tillo de márco nacional. Se han fijado en d i 
chos pueblos anuncios para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Carlos Garcés, capitalizada por la espresada 
renta eií 2965 pesetas 50 céntimos, y tasada 
por el perito que las anteriores en 3307 pe
setas 75 céntimos, tipo. 

Números 133 al 241 del inventario.— 
Otra heredad compuesta de 100 pedazos de 
tierra, de igual procedencia que la anterior, 
sitos en ios términos de Candilichera, Ojuel 
y Cabrejas del Campo, que lleva en renta 
Mateo Lobera, por la anual de 184 pesetas 
80 céntimos; los cuales son de linderos co
nocidos, según ia certificación pericial úfaida 
al espediente, y miden en junto 51 hectá
reas, 67 áreas y 10 centiáreas, equivalentes 
á 80 fanegas, 8 celemines y 3 cuartillos de 
márco nacional. Se han fijado en dichos pue
blos anuncios para ia subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico B r a u 
lio Rebollar, tasada por el mismo perito que 
las anteriores en 2976 pesetas 75 céntimos, 
y capitalizada por la espresada renta en 4158 
pesetas, tipo. 



ISürneros 344 al 399 del m v e ü t a r i o . = 
Otra heredad compuesta de 48 pedazos de 
tierra, de igual procedencia que la aoterior, 
sitos en los términos de Pínilla de Garadueña, 
L a Rubia y Los Villares, que llevan en renta 
Cayo García y compañeros, por la anual de 
S í 4 pesetas 27 céntimos; los cuales son de 
linderos conocidos, según la certificación pe
ricial unida al espediente, y miden en junto 
21 hectáreas, 6 áreas y 30 cenliareas, equi
valentes á 32 fanegas^ 9 celemines y 3 cuar
tillos de marco nacional. Se han fijado en 
dichos pueblos anuncios para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por dicho 
Cayo García, tasada por el mismo perito qüe 
las anteriores én 2895 pesetas 75 céntimos, 
y capitalizada por Ja espresada renta en4818 
pesetas 83 céntimos, tipo. 

Números 400 al 438» del inventario.= 
Otra heredad compuesta de 32 pedazos de 
tierra, de igual procedencia que la anterior, 
sitos en término de Sauquillo de Alcázar, 
que lleva en renta Simón Sana y consortes, 
por la anual de 95 pesetas 52 céntimos; los 
cuales son de linderos conocidos, según le 
certificación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 17 hectáreas, 23 áreas y 90 
centiáreas, equivalentes á 26 fanegas y 9 ce
lemines de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Simeón Calonge, capitalizada por la espresa
da renta en 2149 pesetas 88 céntimos, y 
tasada por el mismo perito que las anteriores 
en 2335 pesetas 50 céntimos, tipo. 

A D V E R T E N C I A S . 

1.a No se admitirá postura q ü e no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obl igación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se-

3 
gun lo prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuantía, lo pagará ei 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no» 
tificacse !a adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s egún se 
previene en la ley de 11 de Jul io de 1856. 

3. a hits fincas de mayor cuant ía del E s 
tado cont inuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce años qu,e previene el ar t í cu
lo 6.° de IA ley de I .0 de Mayo de 1855; y 
cou la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A Jos compradores que 
anticipen uno o mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; eu eí 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta d é l o s antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública da esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada Jey se 
determina. 

5. a Los comfprauores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro« 
fogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de poses ión podrá ser guber
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este ar t í cu lo . 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas <5 perjuicios causados por los agentes 
de la Admin i s t rac ión , é independientes de la 
voluntad d é l o s compradores; pero quedarán 



á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra Jos culpables. 

7.a Las reclamaciones que con arreglo 
al ar l . 173 de la Ins trucc ión de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
r a instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarseen el 
preciso t é r m i n o de Jos seis meses inmediata
mente posteriores á Ja adjudicación. Pasado 
este t érmino , solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del rematante 

9 . a &u las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucc ión , 

10. P o r el a r l . 3 . ° del decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t i m o y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 34 , se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del emprést i to de 
200 millones de escudos, en pago de las fin-
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los qüe quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 

1. a Se considerarán cómo bienes de cor* 
poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Ins trucc ión públ ica , cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y Josdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado Josque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-lnfante 
D . Garlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen d i s f r u t á n d o l o s indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 4 de Octubre de 1871.=E1 Comisio
nado principal de Yeolas. Maman Gil Rubio. 

SORlA:=lmp. de D. Benilo Peña Guerra. 


